
“Versión pública elaborada de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de la 
LAIP: “En caso que el ente obligado deba publicar documentos que en su 
versión original contengan información reservada o confidencial, deberá 
preparar una versión que elimine los elementos clasificados con marca que 
impidan su lectura, haciendo constar en nota una razón que exprese la 
supresión efectuada”. Para el caso, algunos documentos emitidos por 
esta  institución contienen datos personales relativos a números de Documento 
de Identidad, Número de Identificación Tributaria (NIT), firmas y otros datos 
que en aplicación del artículo 24 letra “a” de la LAIP es información que debe 
protegerse de difundirse pues pertenecen a su titular”. 

Ve
rs

ió
n 

Pú
bl

ica



) 

DECRETO No. 46.-

••• 
GOBIERNO DE :· Á~l:.·: EL SALVADOR .'W. 

• • • 

EL ÓRGANO EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, 

CONSIDERANDO: 

l. Que el artículo 168, ordinal 12° de la Constitución de la República establece que el 
Presidente de la República podrá disponer de la Fuerza Armada, 
excepcionalmente, para el mantenimiento de la paz interna, la tranquilidad y la 
seguridad pública; siendo necesario establecer los mecanismos administrativos y 
operativos por medio de los cuales se puedan desarrollar operaciones 
preventivas conjuntas antidelincuenciales por parte de la Fuerza Armada y la 
Policía Nacional Civil en todo el territorio nacional; 

11. Que mediante Decreto Ejecutivo No. 36, de fecha 25 de noviembre de 2019, 
publicado en el Diario Oficial No. 224, Tomo No. 425, del 27 de ese mismo mes y 
año, se emitieron Disposiciones Especiales Transitorias para la Participación de la 
Fuerza Armada en Operaciones de Mantenimiento de la Paz Interna, 
disponiéndose de la Fuerza Armada, con el propósito de apoyar a la Policía 
Nacional Civil en actividades de seguridad pública, hasta el 31 de diciembre de 
2020, de conformidad a la facultad constitucional relacionada en el considerando 
anterior; 

111. Que con la implementación del Plan Control Territorial, se han obtenido 
resultados positivos en la lucha contra la delincuencia común y el crimen 
organizado; no obstante, es necesario emitir las disposiciones pertinentes con la 
finalidad que la Fuerza Armada continúe apoyando a la Policía Nacional Civil en 
operaciones de mantenimiento de la paz interná. 

POR TANTO, 

en uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA la siguiente: 

REFORMA A LAS DISPOSICIONES ESPECIALES TRANSITORIAS PARA LA 
PARTICIPACIÓN DE LA FUERZA ARMADA EN OPERACIONES DE MANTENIMIENTO DE 

LA PAZ INTERNA. 

Art.1.- Sustitúyese el Art. 1, por el siguiente: 



"Art. 1.- El presente decreto tiene por objeto disponer de la Fuerza Armada hasta el día 
31 de diciembre de 2021, con el propósito de apoyar a la Policía Nacional Civil en 
operaciones de mantenimiento de la paz interna, la tranquilidad y la seguridad pública, 
por medio de patrullajes conjuntos de prevención, disuasión y aprehensión de miembros 
de estructuras del crimen organizado y delincuencia común en todo el territorio nacional, 
poniendo mayor énfasis en el resguardo de la frontera nacional en lugares identificados 
como no habilitados, en el reforzamiento de la seguridad perimetral externa en las 
instalaciones de los centros penitenciarios, intermedios y de internamiento de menores; 
en la colaboración en las labores de custodia y seguridad de centros penitenciarios y en 
el control de ingresos y egresos a tales instalaciones; así como en la protección 
perimetral de los centros educativos. 

Para tal efecto, se utilizará recurso humano, materiales y equipo de la Fuera Armada para 
coadyuvar en el esfuerzo para alcanzar una mayor tranquilidad y seguridad pública.". 

Art. 2.- El presente decreto entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el 
Diario Oficial. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los once días del mes de diciembre de 
dos mil veinte. 
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/ ----Firma ilegible-----

Pronunciado por Nayib Armando Bukele Ortez, 
Presidente de la República




